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DTE. ROSANA KATERYNE SIERRA SOLANO 
DDO. RAFAEL EDUARDO ALVAREZ MOLINA 

RAD. No. 20 001 31 03 001 2020 00008 00 

 

En atención a que el tiempo de suspensión del presente asunto presentado por las 
partes de común acuerdo, decretado por auto de fecha 22 de septiembre del 2020 
ha culminado, y debiendo continuarse con el trámite procesal, el despacho de 
manera oficiosa reanudar el proceso y al constatar todas las actuaciones se observa 
que se encuentra pendiente la notificación al demandado RAFAEL EDUARDO 
ALVAREZ MOLINA del auto que admite la demanda adiado seis (06) de febrero de 
dos mil veinte (2020).    
  
Ahora teniendo en cuenta que para continuar con el correcto trámite procesal es 
necesaria la notificación al demandado, se requiere a la parte demandante para que 
dentro del término de 30 días proceda con la notificación al RAFAEL EDUARDO 
ALVAREZ MOLINA y una vez transcurrido el mencionado término regrese al 
despacho para lo pertinente.  
 
Así mismo en esta oportunidad se resuelve solicitud de medidas cautelares allegada 
vía correo electrónico. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito en Oralidad de Valledupar, 
Cesar,  
  

RESUELVE.  
 

PRIMERO.  Reanudar el presente asunto por haber transcurrido el termino de 
suspensión. 
 

SEGUNDO. Requerir a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación por estado de este proveído, cumpla con la 
carga procesal de notificación al demandado RAFAEL EDUARDO ALVAREZ 
MOLINA del auto que admite la demanda adiado seis (06) de febrero de dos mil 
veinte (2020).  
 

TERCERO. Una vez transcurrido el término anteriormente mencionado regrese al 
despacho para lo pertinente 

      

 JOSEC  
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